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Beneficios de identificar, 
proteger y comercializar el 
Derecho de Autor  
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Colombia 2019
Rendimiento General (63 países)

La dirección de los triangulos 
indica el cambio de 
rendimiento al año pasado.
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¿Qué es la
Propiedad Intelectual?

Propiedad  
Industrial

Variedades  
Vegetales

Derecho de 
Autor & Derechos 

Conexos

Sistema de Propiedad Intelectual
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Variedades  
Vegetales

¿En qué consisten?
Derecho 

de Autor

Obras artísticas,
literarias y
científicas

Autor

Signos Distintivos y 
Nuevas Creaciones

Titular / Inventor

Variedades
Vegetales

Obtentor



Propiedad  IndustrialDerecho de Autor

¿Cuál es la relación de la Innovación 
con la Propiedad Intelectual?

Originalidad

No interesa la finalidad

Registro Declarativo

Persona Natural: Vida del autor 
más 80 años
Persona Jurídica: 70 años

Derechos Morales y
Derechos Patrimoniales

Novedad

Finalidad
Comercial - Industrial

Registro Constitutivo
Duración de 10 a 20 años
Protección contra la 
Competencia Desleal



Criterios de protección

Originalidad

Protección a 
la forma y no 

a las ideas

Ausencia de 
Formalidad

Mérito y la 
destinación 
de la obra

Soporte
Material



Objeto de Protección 
Artículo 4 Decisión Andina 351 de 1993:
“La protección reconocida por la presente decisión recae 
sobre todas las obras literarias, artísticas y científicas que 
puedan reproducirse o divulgarse por cualquier forma o 
medio conocido o por conocer, y que incluye, entre
otras, las siguientes:(…)”

OMPI: “toda creación original expresada 
en una forma reproducible.”



Derechos Morales

No tienen limitación del tiempo

No tienen contenido económico

Derechos Fundamentales

Innembargables
Irrenunciables
Intransferibles

Derecho de 
Paternidad

Derecho de 
Retracto

Derecho de 
Modificación

Derecho
de Ineditud

Derecho de 
Integridad



Derechos Morales
Derecho de Paternidad: reivindicar al creador 
como autor de la obra

Derecho de Integridad: oponerse a toda defor-
mación, mutilación o modificación que atente 
contra el decoro de la obra o reputación del 
autor

Derecho de Ineditud: conservar la obra inédita o 
de divulgarla

Derecho de Modificación: por parte del autor 
en cualquier tiempo

Derecho de Retracto: retirar la obra del acceso 
al público



Tienen contenido 
económico

Pueden ser transferidos

Se encuentran limitados 
temporalmente

Derechos
Patrimoniales



Derechos
Patrimoniales

Reproducción
Distribución
Transformación
Comunicación Pública
Puesta a disposición



Derechos
Patrimoniales

Derecho de Reproducción: Autorizar o prohibir la explotación de la
obra en su forma original o derivada, mediante su fijación material en
cualquier medio y por cualquier procedimiento (v.gr. Sacar copias)  

Derecho de Comunicación Pública: Autorizar o prohibir la comunicación 
directa o indirecta.

Derecho de Puesta a Disposición: Autorizar o prohibir la puesta a
disposición al público de obras de tal forma que cualquier persona pueda 
acceder a ellas desde el lugar y momento que elija.

Derecho de Transformación: Autorizar o prohibir la realización de obras 
derivadas (v.gr. Adaptaciones, arreglos, compilaciones, traducciones, etc.).

Derecho de Distribución: Autorizar o prohibir la distribución al público
(v.gr. Venta, alquiler, préstamo, etc.). 



Término de protección
Persona Natural: Son autores. Los 
derechos patrimoniales tienen un 
término de duración de la vida del 
autor más ochenta (80) años.

Persona Jurídica: NO se considera 
autor. Será titular de derechos
patrimoniales solo si opera alguno de 
los mecanismos de transferencia de 
derechos. En ese caso el término de 
protección será hasta por setenta 
(70) años contados a partir de la 
publicación de la obra. 



Obra y Autoría

Obra
El objeto de protección del Derecho 
de autor son las obras.
Se trata de una creación intelectual.
Debe ser original.
Debe ser susceptible de ser divulgada 
o reproducida por cualquier medio.

Autor
Solo las personas naturales pueden 
ser consideradas como autoras.
El autor es el titular originario de los 
derechos sobre las obras.

Las personas jurídicas solo pueden ser 
titulares derivados.



Autoría y Titularidad
COAUTORÍA

Obra en
Colaboración

Obra Colectiva

Iniciativa recae 
en los autores

Iniciativa y coordinación 
de una persona física o 

jurídica

*Obras musicales
*Dramáticas

*Software
*Compilaciones



Para el uso de una obra protegida 
por el derecho de autor, se necesita 

de la autorización del titular
de los derechos patrimoniales de 

manera previa y expresa. 

CONTR
ATO



¿Cuáles son las vías de acción 
frente a infracciones?

Ámbito civil

Ámbito penal

Ámbito
administrativo



Registro de obras
Registro físico: Se efectúa de 
manera presencial en la única sede de 
la DNDA, ubicada en la ciudad de 
Bogotá, Calle 28 # 13A-15 Piso 17.

Registro en línea: Se realiza a través 
del sitio web www.derechodeautor.gov.co 
en el vínculo Registro de obras,  donde se 
debe crear una cuenta de usuario, tal y 
como se hace cuando abre una cuenta 
de correo electrónico.



Formas de Registro
Registro a través de la aplicación móvil
“Protege tus obras”: 

Independiente del canal escogido para realizar la 
solicitud de registro, el trámite no tiene costo y su 
tiempo es de 15 días hábiles.

Esta aplicación móvil se descarga 
de manera gratuita para sistemas 
operativos iOS y Android, a través 
de la cual se puede realizar 
únicamente la solicitud de
registro de fotos y videos. 



Cursos Virtuales

8. Emprendimiento para creadores

1. Curso básico de derecho de Autor y derechos conexos
2. Derecho de Autor en la Industria Musical
3. Derecho de Autor en la Industria Editorial
4. Derecho de Autor en la Industria Audiovisual
5. Derecho de Autor en la Industria del Software
6. Curso básico de conciliación y arbitraje     
para el Derecho de Autor
7. Curso para Autoridades de Observancia
del Derecho de Autor



 Contáctanos:
Teléfono (571) 786 82 20
Línea PQRSF: 01 8000 127878
info@derechodeautor.gov.co
Calle 28 Nº 13 A - 15 Piso 17. Bogotá D.C, Colombia.

@derechodeautor
@derechodeautor
derechodeautorcol
@derechodeautor
/company/derechodeautor
www.derechodeautor.gov.co

Síguenos en:


